
I.C.A. de Valpara so.í
Cgv

Valpara so, veintid s de mayo de dos mil veinticinco.í ó
Visto: 
Atendido el m rito de los antecedentes y teniendo presente loé  

dispuesto en el  art culo  186 del  C digo de Procedimiento Civil,  í ó se 
confirma la  sentencia  apelada  de  treinta  de  octubre  de  dos  mil 
veinticuatro, dictada a folio N 181 por el Segundo Juzgado de Letras°  
de Quilpu .é

Reg strese y devu lvase.í é
N  Civi l -3701-2024°
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rafael

Francisco Corvalan P., Claudia Elena Parra V. y Abogada Integrante Pamela Viviana Prado L.

Valparaiso, veintidos de mayo de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veintidos de mayo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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